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PODER E J E C U T I V O
Continúa el Decreto N? 19

SECCION 2.08.—a) Hasta que los fondos que se hagan 
disponibles al Prestatario por la Asociación en cuenta de 
la Parte A de los Préstamos para ser prestados al Banco 
Central de acuerdo a la Sección 2.01 a) del Convenio de 
Préstamo Subsidiario, junto con las cantidades represen
tando pagos adelantados de Parte A de los Préstamos den
tro de cinco años de la fecha del Convenio de Proyecto 
hayan sido completamente depositadas, el Banco Central 
asegurará que los Bancos Participantes extiendan la Parte 
A de los Préstamos, y si se requiere, la Parte B de los Prés
tamos a todos los ganaderos solicitantes dignos de crédito 
elegibles bajo la Parte A del Proyecto de acuerdo con las 
provisiones del Convenio de Proyecto y del Plan de Desa
rrollo de Hacienda aplicables; b) Excepto que la Asociación, 
el Banco Central y el Banco Participante lo convenga de 
otra manera, la Parte A de las Préstamos será extendida 
sobre INTER ALIA los siguientes términos y condiciones: 
(i) El monto de una Parte A  del Préstamo será equivalente 
a dicho porcentaje del costo agregado de todas las mercan
cías o servicios a ser financiados fuera de los procedimientos 
de dicho préstamo como será provisto en el Plan de Desa
rrollo de Hacienda aplicable; (ii) La Parte A  de los Prés
tamos será restituida dentro de periodos clasificados de 
ocho a doce años incluyendo períodos de gracia clasificados, 
de tres a cinco años; (iii) La Parte A  de los Préstamos 
llevará un interés en la tasa del nueve por ciento (9 ^ ) 
anual de la cantidad principal desembolsada y pendiente 
a su debido tiempo, y ningún otro cargo será pagadero sobre 
eso por el ganadero beneficiado al Banco Participante; y, 
(iv) ninguna Parte A del Préstamo en exceso del equiva

liente de cien mil dólares $ 100.000) será hecha antes de 
que la aprobación haya sido obtenida de la Asociación; c) 
La Parte B de los Préstamos cubrirá los requisitos del ca
pital trabajable para propósitos de trabajó, incluyendo la 
compra de cebadores, establecida en el Plan de Desarrollo 
de Hacienda para el ganadero solicitante de dicho préstamo, 
y será restituida dentro de un período que no exceda de 
dos años; d) Excepto que la Asociación, el Banco Cen
tral y el Banco Participante lo acuerden de otra manera, 
el Escalón II de los Préstamos llevará un interés a la tasa 
del nueve por ciento (9%)  anual sobre su principal desem
bolsado y pendiente y ningún otro cargo será pagadero por 
el ganadero beneficiado al Banco Participante.

SECCION 2.09.—El Banco Central proporcionará a los 
Bancos Participantes, con propósitos de extender préstamos 
a ganaderos para ganadería (Escalón II del Préstamo) di
chas cantidades en la Cuenta del Proyecto Ganadero repre
sentando restituciones del capital en cuenta de la Parte A 
de los Préstamos (otras que no sean las cantidades repre
sentando pagos por adelantado de la Parte A de los Prés
tamos dentro de cinco años de la fecha del Convenio de 
Proyecto y del Escalón II de los Préstamos que serán dis
ponibles de tiempo en tiempo en la Cuenta del Proyecto 
Ganadero después de restituir las cantidades principales del 
préstamo provisto en la Sección 2.01 a) del Convenio de 
Préstamo Subsidiario que sean requeridas para ser pagadas 
al Prestatario por el Banco Central de acuerdo con la Sec
ción 2.02 d) del Convenio de Préstamo Subsidiario.
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A V I S O S

SECCION 2.10.—Excepto que la Asociación, el Banco 
Central y cualquier Banco Participante lo convengan de otra 
manera, los Bancos Participantes pagarán un interés del 
cinco por ciento (5% ) anual sobre las cantidades desem
bolsadas de la Cuenta del Proyecto Ganadero por ese Banco 
en cuenta de la Parte A de los Préstamos y Escalón II de 
los Préstamos y  pendientes de pago; ningún otro cargo será 
pagadero sobre eso por los Bancos Participantes. El interés 
provendrá de las fechas respectivas sobre las cuales canti
dades serán desembolsadas, y serán computadas en la base 
de un año de 360 dias, y  doce meses de 30 días. El interés 
será pagadero en la fechas especificadas en cada Convenio 
de Proyecto de Administración.

SECCION 2.11.—Excepto que el Baneo Central y  el 
Banco Participante lo acuerden de otra manera, el Banco 
Participante restituirá las cantidades agregadas desembol
sadas de la Cuenta del Proyecto Ganadero como sigue: a) 
Las cantidades agregadas desembolsadas en cuenta de cada 
Parte A del Préstamo en cuotas pagaderas en las fechas 
especificadas en cada Convenio de Proyecto de Adminis
tración, y terminando en el día de la última restitución pro
gramada por el ganadero solicitante bajo dicho préstamo; 
y, b) Las cantidades agregadas desembolsadas en cuenta 
de cada Escalón n  del Préstamo en cuotas pagaderas en las 
fechas especificadas en cada Convenio de Proyecto de Ad
ministración y  terminando en la fecha de la siguiente cuota 
después del día de la última restitución programada por 
el ganadero solicitante bajo dicho Préstamo, o el 15 de 
diciembre de 1986, cualquiera que sea el primero.

SECCION 2.12.—a) Excepto que el Banco Central y 
el Banco Participante lo acuerden de otra manera, el Banco 
Participante puede restituir por adelantado a la par todo 
o parte de las cantidades restituibles bajo la Sección 2.11 
de este Convenio, y  cualquier restitución será aplicada en 
las diversas cantidades referidas en dicha Sección 2.11 en 
orden cronológico; b) Dondequiera que un ganadero pague 
por adelantado todo o parte de la cantidad principal de una 
Parte A  del Préstamo o Escalón n  del Préstamo concedido 
a él, el Banco Central requerirá al Banco Participante al 
convenio de préstamo provisto por dicha Parte A  del Prés
tamo o Escalón n  del Préstamo restituir dicha cantidad al 
Banco Central, y dichas cantidades serán disponibles para 
usarse en proveer la Parte A  de los Préstamos o  Escalón 
H de los Préstamos de acuerdo a las provisiones de la Sec
ción 2.08 o Sección 2.09 de este Convenio.

SECCION 2.13.—a) Previo a cualquier desembolso por 
un Banco Participante de la Cuenta del Proyecto Ganadero 
respecto a cualquier Parte A  del Préstamo o Escalón II del 
Préstamo, el Banco Central requerirá una copia conforme 
del convenio de Préstamo relativo a dicha Parte A  del Prés
tamo o Escalón n  del Préstamo, y, respecto a cualquier
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AVI SOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to. con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B, Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y  cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

A Quien Interese:
Los cheques q u e s e  extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y siete, los terrenos 
conocidos con el título Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y  
cinco, setenta y ocho y ochenta y sie- 
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje V iejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Cornelio Gamero, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y se encuentran inscritos 
a su favor, bajo el número 392, fo 
lios 465 a 467 del tomo XXVIH, del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T»«uciga)ps, D. C ‘ f Hondura», C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES CIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Voela Compra Vente

D ólar.......................L 200 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. ______ 0.7920 0 80 0.80 .............. 07920 080
Quetzal — 1.98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C. R........... .. 0.298868 0.301887 0.301887 - ---------  0.298888 0.301887
Córdobas .. 0.28285? 0.285714 0285714 -----------  0.282857 0.285714
Peso Mexicano ... 0.158S27 0.1608 Q.L6G126 0.1614 _______

On2a Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

lib -y » Fefepttna ...... ...................................... f  2.4065 
0.1805 
0.0201$ 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
09325 
0.0144

t * aiw i
F ranco Franc** ----- --------------------------------------
Frnnro R aiga . ................ ............................ .

1, 4.B1JU
0.3610
a  miAA

F ranco Suizo ............................----------------........
Uni-i-n Atamán .......................  .....  .....

U.tMUU
0.4644
0.5458
0.5510
0.003188
1.86S0
0.0288

F lo-tn H olandáe ............................... ................ .
t Irpj . ...............-------------------- ----------
D ólar C an ad ien se ...............................................

— ..... ...................  . . . .  .... . ._

N O T A S *

-L o* a t 'o s  «n  D ólares lib rad os a  aargo d e  B anco* C oetarriceneee to n ta  acred itad o* a l tipo d e  cam bio 
d e  CCR. 6 625 por D ólar.

-L a* cotizacion es n o  oL cia les san tom ada» de\ ta te m e  sem anal d e l F irst N ational C ity  Bank o i New
York. |

3._Para «vitar especulad osos fronterizas, ol Dlreetorio del Banco Central do Honduras autorizo la i
venta a la par de la» moneda* centroamericana*. i

L—El Banco Central do Hondura* comprará la Pla'a producida on #1 pal* al precio do New York, me* 
nos loe gasto* aue ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO AKMUO PINEDA.
lele del Depto. de Cambio*. Jj
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de El Paraíso. Todoe ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de BU Ahorro 
Hondureno, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a ) , 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y c ). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

BU infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje V iejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Cástillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danli conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To.

A Quien Interese:
Los cheques q u e s e  extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo XXVIII, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de Dan- 
lí, departamento de Eli Paraíso, y se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureno, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del 1? al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“ Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificadón de “ Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y una varas cuadradas y cincuen
ta y  dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D, calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B ; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Hoque B, con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cirio de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y pin
tura” . £2 inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de
terreno marcado con el número de la 
Lotificadón Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagiiela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los siguientes límites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z.; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y. al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio; inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y 359, del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y, b) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos* 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli* 
ses Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578, del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.—Teguci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y  media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
así: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al

dea de Patastera, municipio de Guai
maca, Francisco Morazán: Comienza 
en el lindero llamado Cajón del Ti
gre, que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “a las nueve y media” 
Vale.—Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitea, 
Secretario.

Del 7 ai 29 J. 70.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha nueve 
de junio del presente año, se ha pre
sentado a este Juzgado, el señor 
Leslie Greenwood Jiménez, mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureno, 
y  vecino de Utila, de este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de las siguientes propiedades: a) Un 
solar localizado en el Barrio Colami- 
co, de Utila, que mide y limita: por 
el Norte, (150) ciento cincuenta pies, 
con solar y casa de los herederos de

Fred Gabriel; Sur, (150) ciento cin
cuenta pies, con solar y casa de 
Maefern de Perrera; Este, (87) 
ochenta y siete pies, con La Laguna; 
Oeste, (73) setenta y tres pies, con 
herederos de Gabino Rubí, calle de 
por medio, que sobre este solar ha 
edificado una casa de madera de pi
no, de doble forro, montada sobre pi
votes de cemento de siete pies de alto, 
piso de cemento, forro de zinc, en la 
cual hay cuatro dormitorios; una sa
la, un comedor, una cocina, un baño, 
un servicio sanitario, dos porches, pin
tada con pintura de aceite, que valora 
dicha casa y solar en la cantidad de 
veintiocho mil Lps. (L 28.000.00); 
b) Otro lote de t e r r e n o  situa
do en la banda norte de la misma 
Isla de Utila, con capacidad de ocho 
(8) hectáreas, cultivado totalmente 
con cocoteros y otros árboles fruta
les, que mide y limita: Norte, con 
playa del mar, novecientas (900) 
yardas; Sur, novecientas (900) yar
das, con Purdie Jackson; Este, dos
cientas yardas (200) con suampo 
nacional; y, al Poniente, cien (100) 
yardas, con Susan Baker, que esta 
propiedad la adquirió por compra 
en mil novecientos cincuenta y dos 
(1952), al señor Harwick Whitefield, 
quien a su vez lo adquirió del señor 
Dorrel Morgan, y éste de Nathaniel 
Howell; estimando dicho lote de te
rreno y mejoras, en la cantidad de 
ocho mil ochocientos cincuenta lem
piras (L 8.850.00); y, c ) Otro lote 
de terreno con capacidad de cuatro 
(4) hectáreas, situado en la misma 
banda norte de Utila, propiamente 
en Rock Harbour, cultivado en su to
talidad con cocoteros, el que mide y 
limita: Norte, con el mar, ciento no
venta (190) yardas; Sur, con suam
po nacional, ciento noventa (190) 
yardas; Este, con terreno de Edwin 
Jackson, doscientas sesenta y seis 
(266) yardas; y, al Oeste, con suam
po nacional, doscientas sesenta y seis 
(266) yardas; valorando dicho lote 
en tres mil lempiras (L 3.000.00). 
Que sumando su posesión a la de sus 
antecesores, lo ha poseído en forma 
quieta, tranquila, y  no interrumpida, 
por más de diez años, sin existir otros 
poseedores pro indiviso, y que dichos 
inmuebles no son ejidales, ni naciona
les. Y  careciendo de título de domi
nio inscrito, por este medio viene a 
solicitar Título Supletorio, con el 
objeto de obtener título inscrito, ofre
ciendo para comprobar los extremos 
de su solicitud, el testimonio de los 
testigos, señores: George Gabriel,
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John Bodden y  Selvin Bodden; mayo
res de edad, casados, agricultores, 
propietarios de bienes, originarios y 
vecinos del municipio de Utila.—Roa- 
tán, 10 de junio de 1970.

P. P. Orellana V.,
Secretario.

17 J., 17 J. y  17 A, 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—En 
representación del señor Oscar Kong 
Ossaye, mayor de edad, industrial 
y domiciliado en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

DOÑA MARIA
tal como aparecen en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir, 
amparar y proteger detergentes, ja 
bones de tocador y  lavar y  materia
les para limpiar y pulimentar; y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques, que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
—Presento el poder y  los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta.— ( f)  Alba 
de Quezada, Carnet N,? 167” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegncigal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 J., 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía v Hacienda.— En 
representación del señor Oscar Kong 
Ossaye, mayor de edad, industrial y 
domiciliado en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, ven

go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

R E N D I D O R
tal como aparecen en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir 
y proteger detergentes, jabones de 
tocador y  lavar y materiales para 
limpiar y  pulimentar y  la cual se apli
ca los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio.— Presento 
el poder y los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de junio de mil novecien
tos setenta.— (f) Alba de Quezada, 
Carnet N* 167” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 J., 70.

E3 infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de >a 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha dieciséis de abril 
del afio en curso, se admitid la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eunopharma 
International, Inc., una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes 
de la República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle de Venezuela N* 1, Esquina 
Via España, Panamá, República de Pa
namá, según el poder que obra en esa 
Secretarla de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar tí registro y  de
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

según el clisé, y  conforme al adjunto cer
tificado de registro N* H9.570, del U  de 
diciembre de 1968, de la Dirección General 
de la Propiedad Industrial de la Secre
tarla de Industria y  Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, co
lor disefio especial ampara, y  distingue 
y protege toda clase de medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y productos quími
cos en general, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o a los 
envases, frascos, botes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de ¿m crestones, 
grabados, etiruo1-̂ s, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo 
lo cual agregan los demás documentos de

ley.—Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de 
mil novecientos setenta.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N* 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1970.

A dte IApea Pineda,
Registrador.

27 J. 7 y  17 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de junio de! año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice; “Registro de marca.—Se acom
pañan documentos de ley. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda; 
Jorge Alberto Burgos, Abogado de 
este domicilio, colegiado con el nú
mero 548, en representación del señor 
Garios Enrique Uribe Abularach, del 
domicilio de 1a ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala y Gerente- 
Propietario de la Fábrica de ropa en 
general denominada: “ LUCERO” , 
ubicada en la 3* calle 10-68, Zona 1, 
de la citada, respetuosamente vengo 
a solicitarle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra;

que sirve para distinguir: telas de 
punto en general, y ropa exterior e 
interior, para ambos sexos, inclusive 
niños, manufacturada por el fabri
cante en su país; y  la cual se aplica, 
a los artículos mencionados o empa
ques que los contienen, estampándo
la, imprimiéndola, o por medio de* 
etiquetas que se les adhieren y  en  
cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. El solicitante se reserva 
el uso exclusivo de la marca en cual
quier estilo, tipo y color de letras, - 
fondos, disposiciones y  combinacio 
nes de colores, así como darla a co
nocer, por medio de cualquier siste
ma de propaganda conocido. Presento 
el poder para que se razone en la 
conducente, los demás documentos 
de ley y el cíisé.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de junio de mil novecientos 
setenta.— (f) Jorge Alberto Burgos, 
Carnet N? 548” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los
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■efectos de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 
16 de junio de 1970.

Adán Lope* Pineda, 
Registrador.

27 J , 7 y 17 J. 70

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
•curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

LULU
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o  no; legumbres y  frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y  duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y  verduras; pimientos, 
-chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
m entaos no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
loe envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
lev V el clisé.—Teguciealpa. D. C-, 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (Fl Daniel Casco L., 
Carnet N“ 112*'. Lo nue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de lev —Tegucigalpa, D. C.. 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita marca de fábrica.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—Rober- 
to Suazo Tomé, Abogado, con Carnet 
número 561, del Colegio de Abogados 
de Honduras, accionando en nombre 
y  representación de la compañía 
“ Rancho Lorenzo, S. de R. L. de 
C. V .", según carta poder que obra 
en el Despacho, con todo respeto 
comparece a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica:

BEEF STIX
por un período de diez años, para 
distinguir empaques de carne, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, gravándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
El poder obra en otro expediente en 
ese Despacho.— Tegucigalpa, D. C., 
doce de mayo de mil novecientos se
tenta.— (f) Roberto Suazo To mé ,  
Carnet N* 561". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
30 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

27 J., 7 y  17 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Prue Acton 
Cosmetics Pty Limited, domiciliada 
en 382 Whitehorse Road, Nunawa- 
ding. Victoria 3131. Australia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras:

PRUE ACTON
para distinguir: productos e instru
mentos para el aseo corporal externo 
y de belleza, incluidos los destinados 
a la higiene íntima; perfumes, acei
tes esenciales, jaboncillos, champús y 
pastas dentífricas; y la cual se aplica

a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., doce de junio 
de mil novecientos setenta.—  (f) Da
niel Casco L., Carnet N° 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y  27 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de jimio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Suchard Hol
ding Societe Anonyme, domiciliada en 
Pully-Lausanne, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

SUCHARD
para distinguir: cacao, productos de 
cacao, chocolate; artículos de confi
tería, de panadería, y de pastelería; 
productos de azúcar; productos dieté
ticos; y de otros productos y  bebidas 
alimenticias, en toda forma; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., doce de junio de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L , 
Carnet N* 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.* 
17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y  27 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que coa17 y 27 J. y  7 J. 70.
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fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Suchard Hol
ding Societe Anonyme, domiciliada en 
Puüy-Lausanne, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

SUGUS
para distinguir, cacao, productos de 
cacao, chocolate; artículos de confi
tería, de panadería y de pastelería; 
productos de azúcar; productos die
téticos; y otros productos y bebidas 
alimenticias, en toda form a; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se Ies adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., doce de junio de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N9 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7,17 y 27 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Hoffmann, La Ro
che, Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood- 
boume Hall, Woodboume Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en Bermuda, con el 
número 6251, el 7 de mayo de 1969, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

RETIFON
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los d e m á s  
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., diecinueve de jimio de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 J. y 6 A., 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Hoffmann, La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
boume Hall, Woodboume Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en Bermuda con el 
número 6063, el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y  
farmacia; consistente en la palabra:

TELMIVER
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio.—Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L., Carnet N9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 25 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 J. y  6 A., 70.

INCORPORACION DE PATENTES

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de junio del año en 
curso «se admitió la solicitud que di

ce: “Incorporación de patente.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Fórmica Corpo
ration, una sociedad y existente, con
forme a las leyes del Estado de De- 
la ware, manufactureros industriales 
y comerciantes, domiciliados en 4614 
Spring Grove Avenue, en la ciudad 
de Cincinnati, Estado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: “MEJORAS EN RECIN
TOS DESARMABLES PARA DU
CHA”, como Patente de Confirma
ción de la Patente, adjunta ...........
N* 3.420.021, del 28 de marzo de» 
1969, de la Oficina de Patentes de loa 
Estados Unidos de América, confor
me a la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones y  di
bujos, documentos que se acompa
ñan por duplicado, a fin de que se- 
admita esta solicitud con la docu
mentación descrita, la que se agre
gará a sus antecedentes y, una vea 
enterados los derechos fiscales, con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta Incorporación de 
Patente, a favor de mi representada 
y  que se me devuelva un ejemplar- 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones, reivindicaciones y  dibujos, 
juntamente con la c o n s t a n c i a  de 
vuestra resolución.—Tegucigalpa, D. 
C., ocho de junio de mil novecientos 
setenta.— (f)  Jorge F i d e l  Duró», 
Carnet N9 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público pera los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 J., 17 A. y 17 S. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Incorporación de patente.—Po
der Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En representación, 
de la compañía American Cvanamid 
Company, una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Mame, manufacture
ros. industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Wayne, Es
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tado de Nueva Jersey, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar la confirmación de la Patente de 
Invención por veinte (20) años, otor
gada por la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, bajo 
el N? 3.364.107, el 25 de abr í de 1969, 
para el invento denominado: “NUE
VAS COMPOSICIONES ANTIMI- 
CROBIANAS, FUNGICIDAS Y AL- 
GICEDAS Y  METODOS PARA SU 
USO” , según la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, sin dibujos, por tratarse de un 
mero procedimiento, documentos que 
se presentan por duplicado a fin de 
que, una vez admitida esta solicitud 
con los documentos descritos, se le 
dé el trámite de ley, y enterados que 
sean los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago Rara la Te- 
sorería General de la República, se 
otorgue dicha Incorporación de Pa
tente a favor de mi representada, y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, juntamen
te con la constancia de vuestra reso- 
lución.—Tegucigalpa, D .C., dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N? 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 19 de junio 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 J., 17 A. y  17 S. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re- 
gis tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen- 
tación de J. & P. Coats. Limited.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y  procure mandar los origina
les de sus avíros con toda cla
ridad para evitar equivoca 
ciones.

domiciliada en Ferguslie Thread 
Works, Paisley, Escocia, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en Inglaterra, con el 
número 947.155, el 18 de agosto de 
1969, por un período de siete años, 
para distinguir: hilos e hilazas, con
sistente en una etiqueta cuadrangu- 
lar de fondo obscuro, que lleva super
puesto un circulo, y dentro de éste la 
palabra “Corrente” , y el dibujo de

una cadena, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. primero de julio de mil nove
cientos setenta.— ( f ) Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de julio de 1970.

Adán López Pineda7 
Registrador.

17 y  27 J. y  6 A. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de I etraa Seccional de La Paz, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en sentencia 
dictada por este Juzgado de Letras, 
con fecha seis de julio de mil nove
cientos setenta, la señora Sebastiana 
Machuca Rivera, fue declarada here
dera ab i n tes tato, de su difunto padre 
legitimo, Desiderio Machuca, y se le 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—La 
Paz, 10 de julio de ¡970.

Juan M. Izaguirre C.
Secretario

17 J. 7a

El infrascrito, Secretario del Juzga, 
do de Letras Tercero de lo Civil, 4d 
departamento de Francisco Moraste 
al público en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: Que este Juzgü» 
con fecha doce de diciembre del tt» 
en curso, dictó sentencia declamad» 
a Clemente Gaillac, y María Elena 
Gaillac de Díaz, herederos ab inteststo 
de su difunta esposa y madre respe», 
tivamente, la señora Ana ViUafraoca 
de Gaillac, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho, por ¡medio de su apoderado 
el Abogado José Salvador Aguilar.— 
Tegucigalpa, [D. C., 17 de diciembre 
de 1970.

mmtí José Francisco Aceituno 
Secretario

17 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzgfr» 
do de Letras 3? de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Mor&zán, ai 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace Baber: que este Juzgado, 
con fecha treinta de junio del año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Francisca Ortiz Perdomo, heredera 
intestada de su difunto padre doa 
Juan de Dios Perdomo, y le concedí 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos da 
igual o mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de julio de 1970.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

17 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar 
tamento de Francisco Morazán,. ai 
público en general y para los efectos 
de Lev, hace saber: Que este Juzga
do, con fecha veintinueve de junio del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a Santos Ernesto, Trinidad y 
María Antonia Vásquez Figueroa, he
rederos intestados de su difunto padre 
don F a u s t o  Figueroa Ortiz, conce
diéndoles la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—Te
gucigalpa, D. C., 6 de julio de 1970.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

17 j . 7a
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Poder Ejecutivo
Economía y Hacienda

Acuerdo N° 420
Tegucigalpa, D. C., tres de junio de 

mil novecientos setenta.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha ocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve por el Abogado Mario Guiller
mo Durón Bustillo, de generales co
nocidas y de este domicilio, en re
presentación del Señor F a u d  E. 
Canahuati, Gerente de la empresa 
"Molinos Nacionales de Concentra
dos, S. A. de C. V.” , de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir cla
sificación industrial, el otorgamiento 
de franquicias y privilegios y equi
paración de beneficios de conformi
dad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial.

Resulta: Que en nueve de diciem
bre del mismo año y doce de enero 
del presente año, se dió traslado de 
la solicitud a la Secretaría Técnica 
y a la Comisión Asesora Nacional, 
respectivamente, para que hiciere 
el análisis la primera y emitiese dic
tamen la segunda.

Resulta: Que en informe presen
tado, en doce de enero del presente 
año, la Secretaría Técnica, recomen
dó que se solicitará información adi
cional, para comprobar determinados 
requisitos de clasificación, parecer 
que fué confirmado por la Comisión 
Asesora Nacional, en dictamen de 
fecha once de febrero del corriente 
año.

Resulta: Que en dieciséis de febre
ro del presente año fue presentada 
información adicional por el Repre
sentante Legal de la referida em
presa, la cual fue trasladada para 
dictamen a la Secretaría Técnica, 
conforme dictamen de la Comisión 
Asesora Nacional, de fecha cuatro 
de marzo del mismo año.

Resulta: Que en veintidós de abril 
del corriente año la Secretaría Téc
nica, emitió el dictamen correspon
diente, sobre la clasificación indus
trial de la empresa y fué de la 
opinión que se le puede otorgar equi
paración con las empresas similares 
en el país o en el resto del área.

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen de fecha vein

tidós de abril fue de la opinión 
porque se clasifique la referida em
presa, en el Grupo “ B” y  que se le 
conceda equiparación de beneficios 
conforme al Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial se apli
cará al establecimiento o a la am
pliación de las industrias manufac
tureras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico de 
Centroamérica.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial de Hondu
ras) se aplicará a las empresas in
dustriales que se establezcan en Hon
duras y a las empresas industriales 
establecidas en este país, que am
plíen sus actividades.

Considerando: Que el indicado 
Convenio, en su Artículo Transitorio 
Cuarto, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando, 
en su país o en otro país Centroamé- 
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiem
po de vigencia de éstas y extingui
das dichas concesiones, recibirán los 
beneficios previstos en este Convenio 
por el tiempo que falte para con
templar el plazo que les correspon
da.

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupación a 
un número de veintidós trabajadores, 
dará origen a un beneficio neto de 
importancia en la Balanza de Pagos 
del país y contribuye a una mayor 
utilización de las materias primas 
nacionales.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales para garanti
zar los objetivos de la política de 
fomento industrial,

Por tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación de los Ar
tículos 2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34, 
37 y Transitorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales aJ Desarrollo Industrial y  Ar

tículos 2 y 6, del Protocolo sobre el 
Trato Preferencial de Honduras.

A C U E R D A :

V — Clasificar a la empresa “Moli
nos Nacionales de Concentrados, S. 
A. de C. V.” , de San Pedro Sula, 
Cortés, en el Grupo “B” , pertenecien
te a industria existente, conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. la que se dedicará a la elabora
ción de alimentos concentrados para 
animales.

2o— La empresa “ Molinos Naciona
les de Concentrados, S. A. de C. V .” , 
gozará de los siguientes beneficios: 
a) Exención total del pago del Im
puesto Sobre la Renta, durante un 
período de dos (2) años; b) Exención 
total de derechos de aduana y  demás 
gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, durante un pe
ríodo de seis (6) años, sobre la im
portación de la siguiente maquinaria 
y equipo: molinos de martillo, parti
da 716-13-11; mezcladoras de con
centrados y mezcladoras de melaza, 
partida 716-13-16; bombas de melaza 
y  bombas de grasa, Part. 716-01-02; 
m á q u i n a s  paletizadoras, partida 
716-13-01; calderas de vapor, partida 
711-01-00; silos para maíz, partida 
699-21-01; secadoras de maíz, parti
da 721-06-04; elevadoras de granos, 
partida 716*03-03; transportadoras de 
granos, partida 716-03-03; distribui
doras de granos, partida 712-01-04; 
básculas automáticas de granos, par
tida 716-13-10; limpiadoras de granos, 
partida 716-13-08; máquinas de costu
rar, partida 716-11-01; básculas pa
ra pesar, partida 716-13-10; ventila
dores de aire para silos y sus acceso
rios, partida 716-12-01; aparatos de 
control de humedad y  medidores de 
h u m e d a d ,  partidas 716-13-24 y 
721-19-06; tolvas de productos ter
minados y no terminados, partida 
716-13-24; enfriadoras de alimento 
comprimido, partida 716-12-02; moto
res eléctricos, partida 721-01-02; 
alambres eléctricos, Part. 721-01-05; 
interruptores y otros accesorios pa
ra instalaciones eléctricas, partida 
721-01-05; equipo para laboratorio 
bromatológico y accesorios, partida 
716-13-22; equipo para laboratorio 
patológico y accesorios, p a r t i d a  
716-13-22; ensecadoras, p a r t i d a  
716-13-24, y equipos de aireación, par- 
tida 716*12-01; y, c) Exención total 
de derechos de aduana y  demás gra
vámenes conexos, incluyendo los dere
chos consulares, sobre la importa
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ción de materias primas y materiales, 
condicionado el vencimiento del plazo 
para importar materias primas y ma
teriales de la empresa ‘ ‘Alimentos 
Concentrados de Atlántida” y mien
tras no se produzcan en condiciones 
adecuadas: harina de soya, partida 
055-04-04; harina de alfalfa, partida 
055-04-04; harina de pescado, parti
da 081-04-00; fermentos, partida 
099 09-03 y 541-02-00; pre-mezclas 
vitamínicas, partida 081-09-02; pre
mezclas de minerales, parí. 081-09-02; 
pre-mezclas para alimentos concen
trados para animales, p a r t i d a  
081-09-02; v i t a m i n a s ,  partida 
541-01-00; minerales, part. 283-01-00; 
cloruro de calcio, partida 511-09-11; 
anti oxidantes, partida 599-09-02; con
centrados Broiler y Layer, partida 
081-09-02; sulfato ferroso, partida
511- 09-18; coccidiostáticos, partida 
081-02-00; antibióticos, p a r t i d a  
541-09-04, y  metionina, p a r t i d a
512- 09-06. La libre importación de los 
bienes descritos anteriormente, podrá, 
concederse siempre que no se dispon
ga de sustitutos adecuados en el país 
o en cualquiera de los países con los 
cuales Honduras sostiene libre co
mercio.

39—El período de goce de las fran
quicias para la importación de ma
quinaria y equipo, empezará a contar
se a partir de la fecha en que se ha
ga la primera importación de estos 
bienes, de conformidad con el Ar
tículo 19 del Convenio mencionado.

49— La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes, cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taría de Economía y Hacienda, den
tro de los treinta días calendarios si
guientes a la fecha de ocurrencia, 
las modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales que hubiese reali
zado; c) Llevar y  anotar, en libros y 
registros especiales, que estarán su
jetos a inspección de parte de la Se
cretaria Técnica y de las autoridades 
fiscales, información detallada de las 
mercancías que importe con fran
quicias aduaneras, derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, asi como 
sobre él uso y  destino que haya dado 
a las mismas; d) Adiestrar o  coooe- 
rar para el adiestramiento, durante 
la vigencia de este Acuerdo, de mano 
de obra, de técnicos nacionales, sufi

cientes para el desempeño, dentro de 
la misma empresa, de los puestos ad
ministrativos y directivos que se re
quieran para la adecuada fabricación 
y distribución de sus productos; e) 
Observar los reglamentos y demás 
disposiciones legales sobre normas 
de calidad, pesos y medidas vigentes; 
f )  Proporcionar ocupación a un nú
mero no menor de veintidós trabaja
dores hondurenos, y respetar en cuan- 
to a salarios y demás prestaciones 
laborales, las leyes que rigen esa ma
teria; g) Producir sus artículos de 
igual o mejor calidad que los de ma
nufactura extranjera y no elevar los 
precios de venta de los mismos sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; h) Realizar es
fuerzos y tomar medidas conducentes 
a mejorar y elevar el índice de pro
ductividad de la planta, a fin de po
der mantener o  mejorar su relación 
de competí ti vidad actual; i) Trasla
dar parte de los beneficios derivados 
de las exoneraciones que se le otor
guen, al mejoramiento de las condi
ciones de trabajo de su personal; y, 
j)  Efectuar inversiones por valor to
tal de L  113.535.00, distribuidos en la 
siguiente form a: L 111.535.00 en ad
quisición e instalación de maquinaria 
y equipo, y L 2.000.00 en adquisición 
de mueble® y equipo de oficina, en un 
plazo de un (1) año, el que se conta
rá a partir de la fecha de emisión del 
presente Acuerdo.

59—La Empresa “Molinos Nacio
nales de Concentrados, S. A. de C. V .’* 
está obligada ai cumplimiento de to
das las obligaciones que estipula el 
Conveiro Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, y  las enumeradas en el Artículo 
4 de este Acuerdo, y en caso de incum
plimiento, el Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, podrá cancelar este Acuer
do.

6P— El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Hacienda,
Manuel Acosta B.

Continúa el Acuerdo N9 3590 
CICLO DIVERSIFICADO DE 

EDUCACION COMERCIAL

Primer Curso

Matemáticas, Peritos Mercantiles Nef
talí Laguna, Celestino A maya y Rolando 
A. Contreras.

Inglés, Profesores Nelly Antúnez, Yo
landa G. de Hernández y Leonel ICoello.

Segundo Curso

Matemáticas, Peritos Mercantiles Mará 
Teresa Vásquez, Nelly Pineda y Rolando 
A* Contreras.

Tercer Curso

Matemáticas, Peritos Mercantiles María 
Teresa Vásquez, Nelly Pineda y Rolando 
A. Contreras.

Contabilidad, Peritos Mercantiles Juan 
Manuel Henríquez, Roberto Altamirano y 
Rolando A. Contreras.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso 

Sección “ A”  (Señoritas)

Ciencias Naturales, Profesores Martes 
Leyla Flores, Gladis de Cárdenas y Ra
món A. Flores.

Idioma Nacional, Profesores Tererita 
de Zelaya, Luciano Ortega y Ana Bella 
de Cubero.

Estudios Sociales, Profesoras Conchita 
de Milla, Salomé Galindo y Mercedes V. 
de Hernández.

Matemáticas, Peritos Mercantiles José 
Roberto Aguilar, Manuel A. Erazo y Juan 
Manuel Henríquez.

Inglés, Perito Mercantil Carlos A. Bri- 
to, Profesor Leonel Coello y señor Hora
cio Montoya.

Educación Musical, Perito Mercantil 
Carlos Valladares, Profesores Reinaldo 
Turcios y Benjamín Acevedo.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Amílcar Salinas, Esther Ferrera de Es
coto y Reinaldo Enamorado.

Artes Plásticas, Profesores Constantino 
Pineda, Atanasio Paredes y Yolanda Agui
lera.

Educación para el Hogar, Peritos Mer
cantiles María Irene Mejía, Bertha Nelly 
Pineda y Liliana J. Soto Puerto.

CONTINURAA
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Viene de la la página

Parte A del Préstamo, un estado de gastos firmado, aprobado 
por el Director del Proyecto y relacionado a dicho desem
bolso y suficiente evidencia de que el ganadero ha hecho 
su contribución correspondiente como se provee en el Plan 
ae Desarrollo de Hacienda aplicable; b) Cada Banco Par
ticipante estará autorizado para desembolsar de la Cuenta 
del Proyecto Ganadero, respecto a la Parte A de los Prés
tamos a ganaderos, el equivalente a setenta y cinco por 
ciento (75%) de dicha cantidad como haya sido pagado, o 
en nombre de, ganaderos bajo la Parte A de los Préstamos.

SECCION 2.14.—Cuando quiera y a la extensión reque
rida para suplir los recursos de cualquier Banco Participante 
para traerles a dicho nivel para capacitar dicho Banco en 
todo tiempo para reunir sus compromisos bajo préstamos 
extendidos en llevar a cabo la Parte B del Proyecto, el Banco 
Central redescontará facilidades disponibles a dicho Banco 
Participante.

SECCION 2.15.—a) El Banco Central: (i) mantendrá 
o causará para ser mantenidos registros adecuados para 
identificar los préstamos, mercancías y servicios financiados 
de los fondos desembolsados de la Cuenta del Proyecto Ga
nadero y de la Cuenta de Servicios del Proyecto Ganadero, 
revelar el uso de ellos en el Proyecto, registrar el progreso 
del Proyecto (incluyendo el costo), y  reflejar, de acuerdo 
con prácticas de contabilidad consistentemente mantenidas 
la administración y operación de la Cuenta del Proyecto Ga
nadero, de la Cuenta de Servicios del Proyecto Ganadero y 
de las cuentas referidas en la Sección 2.05 b) de ^ste Con
venio, y las operaciones y condiciones financieras del Banco 
Central y de los Bancos Participantes respecto aJ Proyecto 
o cualquier parte de él; (ti) capacitar a los representantes 
para inspeccionar el proyecto, las mercancías y cualquier 
registro pertinentes y documentos; y, (iii) proporcionar o 
hacer que se proporcionen a la Asociación toda información 
que la Asociación razonablemente requiera de la Cuenta del 
Proyecto Ganadero, de la Cuenta de Servicios del Proyecto 
Ganadero y de las cuentas referidas en la Sección 2.05 b) 
de este Convenio, el Proyecto, la ejecución por el Banco 
Central de estas obligaciones bajo el Convenio de Proyecto, 
las mercancías y servicios financiados de los fondos desem
bolsados de la Cuenta del Proyecto Ganadero o de la Cuenta 
de Servidos del Proyecto Ganadero y esos financiados de 
los fondos desembolsados de las cuentas referidas en la 
Sección 2.05 b) de este Convenio, y  la administración, ope- 
radones y condiciones financieras de los Bancos Partici
pantes; b) El Banco Central proporcionará o hará que se 

•proporcione a la Asociación, pronto a su requerimiento, los 
informes, solicitudes de préstamo, planes de préstamo, es
pecificaciones y procuramientos programados para el Pro
yecto y cualquier modificaciones de material hechas subse
cuentemente, en tal detalle como lo requiera la Asociación.

SECCION 2.16.—a) El Banco Central hará que la 
Cuenta del Proyecto Ganadero, la Cuenta de Servicios dei 
Proyecto Ganadero y las cuentas referidas en la Sección 
2.05 b) de este Convenio sean auditadas anualmente por 
auditores independientes aceptables a la Asociación y hará 
que se transmita a la Asociación, pronto después de su pre
paración y no más tarde de cuatro meses después del cierre 
del respectivo año financiero del Banco Central y de los 
Bancos Participantes, al cual se refieran, copias certificadas 
de los estados financieros de sus respectivas obligaciones 
bajo los Convenios de Proyectos de Administración; b) El 
Banco Central y la Asociación a su debido tiempo, al soli
citarlo cualquiera de las partes, intercambiarán puntos de 
vista, a través de sus representantes relativo a asuntos re
lacionados con los propósitos del Crédito, el Convenio de 
Proyecto, la Comisión del Proyecto, el Director del Proyecto, 
los Convenios de Proyectos de Administración, la ejecución 
por el Banco Central de sus obligaciones bajo el Convenio 
de Proyecto y  la ejecución del Banco Central y  por los Bancos 
Participantes de sus respectivas obligaciones bajo los Con
venios de Proyecto de Administración; c) El Banco Central 
prontamente informará a la Asociación de cualquier condi
ción que interfiera con, o amenace con interferir con el 
cumplimiento de los propósitos del Crédito, la ejecución por

el Banco Central de sus obligaciones bajo el Convenio de 
Proyecto y  la ejecución por el Banco Central, o por los Ban
cos Participantes de sus obligaciones bajo los Convenios de 
Proyecto de Administración.

ARTICULO IH
FECHA DE EFECTIVIDAD; TERMINACION;

CANCELACION Y SUSPENSION
SECCION 3.01.—El Convenio de Proyecto tendrá fuerza 

y efecto en la fecha por la cual el Convenio de Crédito para 
Desarrollo se vuelva efectivo. Si el Convenio de Crédito 
para Desarrollo termina de acuerdo a la Sección 6.03 del 
mismo, el Convenio de Proyecto y  todas las obligaciones de 
las partes terminarán inmediatamente.

SECCION 3.02.—El Convenio de Proyecto y todas las 
obligaciones de las partes terminarán posteriormente a las 
siguientes fecha: a) La fecha en la cual el Convenio de 
Préstamo Subsidiario termine de acuerdo con sus términos; 
o b) el 31 de diciembre de 1986.

ARTICULO IV
PROVISIONES MISELANEAS

SECCIÓN 4.01.—Cualquier notificación o solicitud pre
sentada o permitida que sea concedida o hecha bajo el Con
venio de Proyecto y cualquier convenio entre las partes con
templadas por este Convenio será por escrito. Dicha noti
ficación o solicitud será considerada completamente conce
dida o hecha cuando sea entregada a mano o por correo, 
telegrama, cable, telex o radiograma a la parte que se so
licita o  permite conceder o hacer a la dirección de dicha 
parte de aquí en adelante especificada o a otra dirección que 
dicha parte haya designado por notificación a la parte que 
da dicha notificación o hace tal solicitud. Las direcciones 
especificadas son: Para la Asociación: Asociación Interna
cional de Fomento. 1818 H Street, N. W. Washington, D. C.? 
20433. Estados Unidos de Norteamérica. Dirección Cable- 
gráfica: INDEVAS. Washington, D. C. Para el Banco Cen
tral. Banco Central de Honduras. Tegucigalpa, D. C., Hon
duras. Dirección Cablegráfica: BANTRAL. Tegucigalpa.

SECCION 4.02.—Ningún retraso en ejercer, u omisión 
de ejercer, cualquier derecho, poder o remedio resultante de 
cualquier parte bajo el Convenio de Proyecto sobre cualquier 
morosidad empeorará cualquier derecho, poder o remedio 
o será interpretado como renuncia o consentimiento en dicha 
morosidad; ni la acción de dicha parte respecto a cualquier 
morosidad, o cualquier consentimiento en cualquier moro
sidad, afectará o empeorará cualquier derecho, poder o re
medio de dicha parte respecto a cualquier otra o subsecuente 
morosidad.

SECCION 4.03.—El Banco Central proporcionará a !a 
Asociación evidencia suficiente de la autoridad de la persona 
o personas que, a favor del Banco Central, tomarán cualquier 
acción o ejecutarán cualquier documentos requeridos o per
mitidos para ser tomados o jecutados por el Banco Central 
de acuerdo a cualquier provisión del Convenio de Proyecto 
y el espécimen auténtico de la firma de cada persona.

SECCION 4.04.—Cualquier acción requerida o permi
tida para ser tomada, y cualquier documentos requeridos o 
permitidos para ser ejecutados, bajo el Convenio de Proyecto 
a favor del Banco Central pueden ser tomados o ejecutados 
por el Presidente del Banco Central o cualquier otra persona 
o personas que el Banco Central designe por escrito.

SECCION 4.05.—El Convenio de Proyecto puede ser 
ejecutado en diversos complementos, cada uno de ellos será 
un original, y  todos colectivamente pero en un contrato. EN 
FE DE LO CUAL las partes por el presente, actuando a 
través de sus representantes debidamente autorizados, han 
causado el Convenio de Proyecto, para ser firmado en sus 
nombres respectivos y entregado en el Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de Norteamérica, en el día y año primera
mente escrito. ASOCIACION INTERNACIONAL DE FO
MENTO. POR ( f ) J. Burke Knapp.—Vice-Presidente.—BAN
CO CENTRAL DE HONDURAS. POR ( f ) Roberto Ramírez. 
—Representante Autorizado. ACUERDO SUBSIDIARIO DE

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



PRESTAMO. ACUERDO de fecha 2 de marzo de 1970, entre 
la REPUBLICA DE HONDURAS (designado en lo sucesivo 
el “Gobierno” ) y  el BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
(designado en lo sucesivo el "Banco Central'’ ).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno ha solicitado a la 
Asociación Internacional de Fomento (designada en lo su
cesivo la “ Asociación” ) que contribuya al financiamiento de 
un proyecto para la concesión de préstamos y  servicios téc
nicos para el desarrollo de la ganadería en Honduras;

CONSIDERANDO: Que en virtud de un convenio de 
crédito de fomento de esta misma fecha, celebrado entre el 
Gobierno y  la Asociación, cuyo convenio, sus Anexos y  las 
Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de Crédito 
de Fomento, aplicables al mismo, se designan en lo sucesivo 
el “Convenio de Crédito de Fomento” , la Asociación ha con
venido en facilitar al Gobierno un crédito de fomento en 
diversas monedas por una suma equivalente a dos millones 
seiscientos mil dolares ($ 2.600.000), en los términos y  con
diciones estipulados en el Convenio de Crédito de Fomento 
y en un acuerdo sobre el proyecto, también de esta misma 
fecha, celebrado entre la Asociación y el Banco Central 
(designado en lo sucesivo el “ Acuerdo sobre el Proyecto” ) ;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno, de conformidad 
con el Convenio de Crédito de Fomento, se ha comprometido 
a facilitar el producto de dicho crédito de fomento, al Banco 
Central para que, con los Bancos Participantes, lleve a cabo 
el proyecto descrito en el Convenio de Crédito de Fomento;

CONSIDERANDO; Que el Banco Central está dispuesto 
a encargarse de la ejecución del citado proyecto, junto con 
los Bancos Participantes, y con la ayuda del Gobierno; y.

CONSIDERANDO: Que el Banco Central, en conside
ración al proyectado préstamo del Gobierno, ha convenido 
en aceptar las obligaciones estipuladas en el p r e s e n t e  
Acuerdo,

POR TANTO, las partes en el presente Acuerdo, con
vienen en lo siguiente:

ARTICULO I
D E F I N I C I O N E S

SECCION 1.01.— Siempre que se usen en este Acuerdo, 
y a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos tér
minos definidos en el Convenio de Crédito de Fomento y  en 
el Acuerdo sobre el Proyecto, tendrán los respectivos signi
ficados establecidos en los citados documentos.

ARTICULO H
EL PRESTAMO Y LA DONACION

SECCION 2.01.— a) El Gobierno conviene en prestar al 
Banco Central, en los términos y condiciones que se estable
cen, o a los que se hace referencia en el presente Acuerdo, 
una cantidad (en lo sucesivo denominada el “Préstamo” ) 
equivalente a los fondos del Crédito retirado por el Gobierno 
de la Cuenta del Crédito, en relación con la Categoría I de 
la asignación de los fondos del Crédito a que se hace refe
rencia en la Sección 2.02 del Convenio de Crédito de Fomen
to; b) El Gobierno conviene en facilitar al Banco Central, 
en forma de donación, una cantidad (en lo sucesivo llamada 
la “Donación” ) en diversas monedas equivalente a los fondos 
del Crédito retirados por el Gobierno de la Cuenta del Cré
dito, en relación con la Categoría n  de la asignación de los 
fondos del Crédito a que se hace referencia en la Sección 2.02 
del Convenio de Crédito de Fomento.

SECCION 2.02.— a) El Banco Central abrirá y  manten
drá en sus libros una Cuenta del Proyecto Ganadero, a la 
que se acreditarán los fondos del Préstamo, y a través de la 
cual se efectuarán todos los pagos, en virtud del Préstamo 
y todos los pagos, en virtud de los Acuerdos de Administra
ción del Proyecto; b) El Gobierno transferirá al Banco Cen
tral, para acreditarlos a la Cuenta del Proyecto Ganadero, 
el equivalente de los fondos del Crédito que de tiempo en 
tiempo retire de la Cuenta del Crédito, en relación con la 
Categoría I de la asignación de los fondos del Crédito a que 
se hace referencia en la Sección 2.02 del Convenio de Crédito 
de Fomento, en la fecha de cada retiro de dichos fondos; 
c) (i) El Banco Central pagará al Gobierno intereses del 
cuatro y medio por ciento (4y2% ) anual sobre el principal 
del Préstamo acreditado a la Cuenta del Provecto Ganadero, 
en virtud de lo dispuesto en la Sección 2.02 (b) del presente 
Acuerdo y que esté pendiente de tiempo en tiempo; y, (ii)

los intereses sobre el Préstamo serán pagaderos semestral, 
mente el 15 de enero y el 15 de julio de cada año; d) & 
Banco Central reembolsará al Gobierno el principal del Ptét 
tamo acreditado a la Cuenta del Proyecto Ganadero: (i) 
en plazos semestrales pagaderos el 15 de enero y el 15 & 
julio de cada año, a partir del 15 de enero de 1980 y hasta 
el 15 de julio de 1986, siendo cada reembolso, incluido d 
pagadero el 15 de julio de 1986, equivalente a la mitad dd 
uno por ciento (1 /2  del 1% ) de dicho principal; y, (ii) uní 
suma global, pagadera el 31 de diciembre de 1986, eqte 
valente al noventa y tres por ciento restante (93%) dd 
citado principal; e) A los efectos de la Sección 2.02 d) dd 
presente Acuerdo, el principal del Préstamo se computará 
al U de enero de 1976, y su monto será igual al equivalente 
global de todos los fondos del Crédito retirados de la Cuesta 
del Crédito en relación con la Categoría I de la asignación 
de los fondos del Crédito a que se hace referencia en la 
Sección 2.02 del Convenio de Crédito de Fomento y acre
ditados a la Cuenta del Proyecto Ganadero en virtud de lo 
dispuesto en la Sección 2.02 b) del preesnte Acuerdo; f) 
No obstante lo estipulado en la Sección 2.02 b ), c) y d) dtí 
presente Acuerdo, el Banco Central reembolsará al Gobierno 
el principal del Préstamo acreditado a la Cuenta del fe* 
yecto Ganadero pendiente en esa fecha, junto con loe in
tereses devengados sobre el mismo, inmediatamente despuéi 
de ser notificado por el Gobierno de la terminación del Con
venio de Crédito de Fomento de conformidad a las dispoq- 
ciones de la Sección 7.01 de las Condiciones Generales. SSq 
embargo, el Banco Central no estará obligado a efectuar 
dicho reembolso cuando el Convenio de Crédito de Fomente 
termine en virtud de lo dispuesto en la Sección 5.02 c) dgt 
mismo y la Sección 7.01 d) de las Condiciones Generales.

SECCION 2.03.— Siempre que a los efectos de las Sec
ciones 2.01 a)' y  2.02 del presente Acuerdo sea necesario 
determinar el equivalente en lempiras de cualquier cantidad 
expresada en otra moneda, dicho equivalente se determina» 
con base en los tipos de cambio que en ese momento seaa 
aceptables para el Gobierno, la Asociación y el Banco C o
tral.

SECCION 2.04.— a) El Banco Central abrirá y manten
drá en sus libros una Cuenta de Servicios del Proyecto Ga
nadero a la que se acreditará el producto de la Donación f  
a través de la cual se efectuarán todos los pagos relativo! 
a la ejecución de la Parte C del Proyecto; b) El Gobierai 
transferirá al Banco Central, para acreditarlos a la Cuent| 
de Servicios del Proyecto Ganadero, los fondos del Crédito 
que retire de tiempo en tiempo de la Cuenta del Crédigg 
en relación con la Categoría II de la asignación de los fosé» 
del Crédito a que se hace referencia en la Sección 2.02 4af 
Convenio de Crédito de Fomento, en la fecha en que »  
efectúe cada retiro de dichos fondos. 4

SECCION 2.05.—a) Por este acto el Gobierno designi 
al Presidente del Banco Central y, en su ausencia, a I? 
persona que desempeñe las funciones de Presidente del Ban# 
Central, a los efectos de la Sección 7.04 del Convenio df 
Crédito de Fomento; b) E l Banco Central: (i) proponte 
nará al Gobierno y  a la Asociación un facsímil autentica# 
de la firma de cualquier persona que, conforme a lo dfe 
puesto en la Sección 2.05 a) del presente Acuerdo, prepasf 
y fírme solicitudes para el retiro de fondos del Crédito;:# 
(ii) facilitará prontamente al Gobierno copias de todas n i 
solicitudes para el retiro de fondos del Crédito y de toé# 
los documentos conexos preparados y  firmados de confc# 
midad con lo dispuesto en la Sección 2.05 a) del presenil 
Acuerdo, %

fC n v t irtUfffÁVP
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